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San l\¡iguel, 11 de noviembre de 2020

EL GERENTE GENERAL;

El Acuerdo de Consejo Directivo N'020-2020-PAIPAL-FBB/CD, de fecha 11 de novienbre
de 2020; la Carta S/N de fecha 23 de octubre de 2020, emitida por el Gerente General del PATPAL-
FBB; la Carta GG N' 168-1 1-2020-CMCPL de fecha 02 de noviembre de 2020, emitida por e

Gerente General de la CAJA IVIETROPOLITANA| el lnforme N' 335-2020/GAF-STE de fecha 06 de
N" 981-2020/GAF y
de Administración y
itido por la Gerencia
noviembre de 2020,

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Acuerdo de Consejo Directivo N" 035-201g-PATPAL-FBB/CD del 18 de
diciembre de 2019, se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal
2O2O de| PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA
(PATPAL-FBB), que asciende a la suma de S/ 33'280,000.00; de conformidad con el Decreto

Que, mediante Carta S/N de fecha 23 de octubre de 2020, el PATPAL-FBB solicitó a la
MUNICIPAL DE CREDITO POPULAR DE LIMA (CAJA METROPOLITANA) SU AYUdA Y

rinamiento para coberturar los gastos de alimentación de la osezna de anteojos llamada
ini", por las razones indicadas en dicho documento;

Que, con Carta GG N' 168-1 1-2020-ClilcPL de fecha 02 de noviembre de 2020, la CAJA
IVETROPOLITANA manifestó su aceptación para apadrinar a la osezna de anteojos "l\4aini';

com prometiéndose a realizar las gestiones necesarias para efectivizar la donación dineraria a favor
del PATPAL-FBB,

Que, mediante lnforme N" 335-2o2o/GAF-STE del 06 de noviembre de 2020, la

erencia de Tesorería comunicó la recepción de la donación dineraria de la CAJA

corres

upremo No 374-2019-EF,

!€tas OPOLITANA por el importe de S/ 39,600.00 a favor del PATPAL-FBB; según detalle de la
de Donaciones y Transferencias del Banco lnterbank;

o
Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 020-2020-PATPAL-FB B/CD de fecha 1l

embre de 2020, se aprobó la incorporación de mayores ingresos provenientes de la donación
ria de la CAJA M ETROPOLITANA en el Presupuesto Institucional del PATPAL-FBB
pondiente al Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 39,600.00; de conformidad con lo

dispuesto en el literal m) del articulo I del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del
PATPAL-FBB, aprobado por la Ordenanza N" 2129 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, que

ÉTR blece como atribución del Conse.¡o Directivo, la de: "Aprobar la apl¡cación de /os sa/dos del
!,ts

, asi como otros lngresos extraordinarios no previstos en el presupuesto institucional'',
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Que, el Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, establece en el numeral 50.1 de su articulo 50 que: 'tas ¡ncorparac¡ones de
mayores íngresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determ¡nados
ingresos no previsfos o superiores a los contemplados en el presupuesto tnictal, se sujetan a ltmites
máx¡mos de incorporac¡ón determ¡nados por el M¡n¡ster¡o de Economía y F¡nanzas, en cons¡stenc¡a
con las reglas fiscales v¡gentes, conforme a lo establec¡do en el presente a¡7¡culo, y son aprobados
mediante resoluc¡ón del Titular de la Ent¡dad cuando prov¡enen de: 1. Las Fuentes de
Financ¡am¡ento d¡stinfas a /as de Recursos Ord¡nar¡os y recursos pot operacianes ofic¡ales de crédita
que se produzcan durante el año f¡scal. (. ..)' .

Que, el numeral 50.2 del artÍculo 50 del citado Decreto Legislativo establece que los límites
máximos de incorporación a que se refiere el numeral 50.1, son establecidos para las entidades de
los tres niveles de Gobierno mediante Decreto Supremo; precisando que se encuentran excluidas
de los referidos limites las donaciones dinerarias referidas en el articulo 70,

Que, el acotado articulo 70 del Decreto Legislativo N' 1440 establece en su numeral 70.'1
que: "Las donaclones dinerarias provenientes de instituc¡ones nac¡onales o internac¡onales, públ¡cas
o pnvadas, d¡ferentes a las vinculadas operac¡ones de endeudamiento público, se aceptan med¡ante

. , Resolución del T¡tular de la Ent¡dad o Acuerdo de Consejo en el caso de los Gobiernos Reg¡onales
i,'y de Concejo Mun¡c¡pal en el caso de los Gobiernos Locales, consignando la fuente donante y su
',,finalidad. Dicha Resolución o Acuerdo se publ¡ca en su poftal ¡nst¡tucional. (...)",

Que, de igual forma, el numeral 50.3 del mismo Decreto Legislativo señala que la mayor
disponibilidad financiera de los ingresos públicos que financian el presupuesto de los organismos
públicos del Poder Ejecutivo, Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Localés, que no se financien con recursos del Tesoro Público, se incorpora en sus
respectivos presupuestos, mediante ¡a resolución del Titular correspondiente, sujetándose a los
límites máximos señalados en el numeral 50.2;

Que, la Directiva N" 010-2019-EF/50.01 - "Diect¡va para la Aprobac¡ón del Presupuesto
t¡tucional de Ape¡lura y la Ejecuc¡ón Presupuestar¡a de las Empresas No F¡nancieras y

n¡smos Públicos de los Gob¡ernos Regionales y Gobiernos Locales", aprobada por Resolución
ral N" 034-2019-EF-50.01 , establece en el numeral 12.1 de su articulo 12, que: "Las

¡ficaciones presupuestar¡as en el nivel ¡nst¡tuc¡onal son aquellas que varían e[ monto del
Presupuesto lnstituc¡onal v¡gente de la ETE, y se conf¡guran a través de créd¡tos suplementar¡os.
Los crédilos suplementarios, const¡tuyen ¡ncrementos en los créditos presupuestarlos autor¡zados a
la ETE proven¡ente de mayores recursos.'',

Que, conforme lo dispone el literal d) del numeral 12.2 del artÍculo 12 de la citada Directiva:
"La ¡ncorporación de mayores ¡ngresos públ¡cos debe éfectuarse prev¡amente a la ejecución del
gasto y para el cumpl¡m¡ento de /as mefas presupuestar¡as que haya aprobado la ETE en su
presupuesto ¡n¡c¡al o haya creado en el transcurso del año f¡scal."

Que, as¡mismo, el numeral 15.4 del artículo 15 de la Directiva No 010-2019-EF-50.01 señala

iAC
MML --.

o e. "Las donac¡ones dinerar¡as proven¡entes de ¡nstituc¡ones nac¡onales o internac¡onales públ¡cas
das serán aceptadas por Resolución del Titular de la ETE o Acuerdo de D¡rector¡o. En d¡cho
¡t¡vo, se debe consignar la fuente donar)te y su f¡nat¡dad. As¡m¡smo, se pub[¡cará en el portal

¡nst¡tucional de la ETE (. . .)":

Que, conforme se dispone en el literal e) del articulo 12 de la Directiva N" 010-2019-
EF/50.01: "El T¡tutar de la ETE aprueba mediante resoluc¡ón los créd¡tos suplementarios teniendo

Tti cuenta lo establec¡do en la presente Directiva. La aprobac¡ón de créditos suplementarios requiere
forme previo de la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces en la ETE (...)'',
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Que, mediante lnforme N" 026-2020|GPP del 06 de noviernbre de ?020, la Gerencra de
Planeamiento y Presupuesto solic¡ta y sustenta la incorporación de mayores ingresos públicos en el
Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2020 del PATPAL-FBB, con cargo a la Fuente de
Financiamiento 4: Donaciones y Transferencias; referida a la donación dineraria realizada por la

CAJA I\4ETROPOLITANA, ascendente a la suma total de S/ 39,600.00

Que, con lnforme N" 079-2020-GAJ del 06 de noviembre de 2020, la Gerencia de Asesoría
Juridica emite opinión favorable respecto a la propuesta de incorporación de mayores ingresos
públicos provenientes de la donación dineraria efectuada por la CAJA l\IETROPOL|TANA a favor
del PATPAL-FBB; recomendando que, luego de la aprobación por parte del Consejo Directivo, el
Gerente General, como Titular de la Entidad, emita la resolución correspondiente conforme a lo
previsto en el Decreto Legislativo N' 1440;

Que, según lo dispone el numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N" 1440: "E/

Titular de la Entidad es responsable en mater¡a presupuestaria, y de manera solidaria, según sea e/
caso, con el Consejo Regional o Concejo Mun¡c¡pal, el Consejo D¡rect¡vo u Organismo Coleg¡ada
con que cuente la Ent¡dad. Para e/ caso de /as Ent¡dades señaladas en /os inclsos 6 y 7 del párrafo
3.1 del artícuto 3 del presente Decreto Leg¡slat¡vo, y de las e,r'?presas de los Gob¡ernos Reg¡onales
y Locales, el T¡tular de la Ent¡dad es la más alta autor¡dad ejecutiva.",

Que, dicha norma debe concordarse con el articulo I del Reglamento de Organización y

Funciones (ROF) del PATPAL-FBB, aprobado por la Ordenanza N" 2129 de la lvlunicipalidad
lvletropolitana de Lima, que establece que. "La Gerencia General es el órgano de la Alta Direcc¡ón
que const¡tuyé la máx¡ma autor¡dad adm¡n¡strat¡va del PATPAL-FBB y ejerce como T¡tular de la
ent¡dad y es responsab[e de ejercer su representac¡ón legal (. . .)'', y

L,\S

Que, el articulo 17 de la Directiva N" 010-2019-EF/50.01 establece qu e. "Para la aprobac¡ón
d¡ficac¡ones presupueslarlas en el n¡vel ¡nstituc¡onal que ¡mpliquen Créd¡tos Suplementar¡os,

a m¡te las Resoluciones o Acuerdos de Director¡o, conforme al Modelo No 01E/ETE queforma
la presente D¡rectiva. (... )'',
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Que, mediante Resolución Directoral N'034-2019-EF/50.01, artículo primero, se aprobó la
SE va N'010-2019-EF/50.0, así como sus Cuadros. Formatos, Anexos y lvlodelos, entre los que

encuentra el l\4odelo N" 01-E/ETE referido a la aprobación Crédito Suplementario,

De conformidád con lo dispuesto en las noTmas citadas en los considerandos precedentes,
y en uso de las facultades conferidas por el ROF del PATPAL-FBB;

RESUELVE:

ARTíGULO PRIMERO,. Objeto
Autorizase un Crédito Suplementario en el Presupuesto lnstitucional correspondiente al año

iscal 2020 del PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES
RREDA(PATPAL-FBB),hastaporlasumadeTRE|NTAYNUEVEMlLSE|SClENTOSY00il00
LES (S/ 39,600.00), de acuerdo al siguiente detalle:

PAROUE DE LAS

LEYENDAS
www.lelendas.eob¿q

Fuente de Financ amiento: 4. Donaciones y Transferencias 39 600 00

39,600.00resos : 1.5 4 1. 1. 1 Transferenca Voluntarias Corrlentes de Personas JLrrld caseciflca de in
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Entidad : 1426-500238: Patronato del Parque de las Leyendas

Fuente de Financ¡amiento:4. Donaciones y Transferencia§

Detalle:

Programa: Producto/Proyecto - AcVAI/Obr - Función - División Funcional- Grupo Funcional

9002. ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

3999999. SIN PRODUCTO

5OOO591 CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE ZOOLOGICOS

2.3 B enes Servic os 39,600.00

ARTíCU LO SEGUNDO. - Registro de la modif¡cac¡ón presupuestar¡a
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto del PATRONATO DEL PARQUE DE LAS

LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA (PATPAL-FBB), és responsable que se efectúe el
registro de la presente modlf¡cación aprobada, bajo los procedimientos informáticos que para tal
efecto establezca la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP).

ARTiCULO TERCERO.- Presentación de cop¡a de la Resolución
Rem itase copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público

(DGPP), de acuerdo a lo dispuesto en la Direct¡va No 010-2019-EF/50.01 - "D¡rect¡va para la
Aprobac¡ón del Presupuesto lnst¡tuciona[ de Apeñura y la EjecLtc¡ón Presupuestar¡a de las
Ernpresas No F¡nancieras y Organ¡smos Públ¡cos de ios Goblerros Reg¡ona[es y Gobiernas

á/es"; quedándo encargada de ello la Gerencia de Pláneamiento y Presupuesto.

ARTíCULO CUARTO.- Encargar a la Subgerenc¡a de TecnologÍa de la lnformación, la
licación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional del PATPAL-FBB.

REGiSIRESE goMUN¡QUESE Y )ÚMPLASE,
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